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MENDOZA, 23 de mayo de 2023 

El EXP-SUDOCU 010650/2023 por el que la Dirección de la Licenciatura en Ciencias Básicas con 
orientación en Biología solicita convocar a concurso abierto para cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos, Interino y con Dedicación Simple para el Área de Formación Disciplinar en Biología, con perfil 
en Diversidad Vegetal, en Sede Central; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Convocatoria responde a la necesidad de cubrir adecuadamente los espacios curriculares 
y garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas, a partir de la renuncia de Nicolás 
V ALENZUELA. 

Que se sugiere considerar los inscriptos hasta las 12 horas del DIECISÉIS (16) de junio de 2023 
inclusive para cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino y con Dedicación Simple, en el Área de 
Formación Disciplinar en Biología y con perfil en Diversidad Vegetal en Sede Central de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales. 

Que se propone conformar la Comisión Asesora con los siguientes docentes: Dr. Ismael GATICA, 
Dra. Alejandrina ALARIA, Dr. Ignacio MUNDO como titulares y, en calidad de suplentes, Dra. Andrea 
DUPLANCIC y Esp. Ing. Agr. Mariano AGUILAR. 

Que la Ord. 004/2015-CD reglamenta el procedimiento para la selección de docentes interinos de la 
Facultad. 

Que dicha solicitud cuenta con la aprobación de la Secretaría Académica de esta Casa de Estudios. 

Que la Comisión de docencia y concursos aconseja autorizar la convocatoria y ratificar la Comisión 
Asesora. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado en su sesión del 22 de mayo de 2023, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Convocar a concurso abierto para cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, 
Interino y con Dedicación Simple, en el Área de Formación Disciplinar en Biología y con perfil en Diversidad 
Vegetal, en Sede Central de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

ARTÍCULO 2°.- Integrar la Comisión Asesora que entenderá en el análisis de los antecedentes de los 
inscriptos con los siguientes docentes: Dr. Ismael GA TICA, Dra. Alejandrina ALARIA, Dr. Ignacio MUNDO 
como titulares y, en calidad de suplentes, Dra. Andrea DUPLANCIC y Esp. Ing. Agr. Mariano AGUILAR. 

ARTÍCULO 3°.- Estipular como fecha de cierre de la convocatoria el día DIECISÉIS (16) de junio de 2023 
inclusive, hasta las DOCE (12) horas, bajo modalidad virtual, en el Registro Permanente de Postulantes y a 
través de formulario online, habilitado y publicado en la página web de la FCEN para este fin. 

ARTÍCULO 4°.- Se requiere poseer título de grado universitario en Licenciatura o Profesorado en Ciencias 
Básicas con orientación en Biología, Licenciatura en Biología, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Recursos Naturales Renovables, Ingeniería Forestal, Licenciatura en Bromatología, o carreras universitarias 
afines. Se ponderarán los antecedentes docentes en nivel universitario de grado relacionados con la 
disciplina Diversidad Vegetal. Las/os postulantes deberán demostrar capacidad para la comprensión del 

RES. 062-CD 
GEL/pn 



UNCUYO 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO 

:::: FC E N FACULTAD DE CIENCIAS 
:::: EXACTAS Y NATURALES 

► 2023 

1983/2003 • 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Notu,•ltu • Ciencia • Hum•nivno 

marco teórico, antecedentes bibliográficos, terminología técnica, manejo de claves botánicas y conocimiento 
taxonómico de especies nativas y cultivadas, con especial énfasis en la flora mendocina. Se valorarán 
positivamente los antecedentes de formación y/o manejo de plataforma Moodle u otros entornos virtuales, 
así como los antecedentes en investigación relacionados con la disciplina Botánica Sistemática y el interés 
en integrar equipos de investigación y extensión disciplinarios e interdisciplinarios. 

ARTÍCULO 5°.- Los concursantes deberán estar inscriptos en el registro permanente de postulantes de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales e incorporar a sus antecedentes una carta de intención destacando 
sus capacidades, motivaciones y disponibilidad para trabajar en diversos espacios curriculares o actividades 
(investigación, extensión, vinculación) de la FCEN que incluyen contenidos específicos del concurso. 
Además, deberán elaborar una propuesta de actividad práctica cuyo tema será sorteado CUARENTA Y 
OCHO ( 48) horas antes de la prueba de oposición, en base a 5 temas preseleccionados del programa vigente 
del espacio curricular. Esta actividad práctica deberá incluir: fundamentos teóricos, materiales y/o 
instrumentos esenciales para comprender y desarrollar el tema. Quienes resulten preseleccionados sobre la 
base de sus antecedentes, serán llamados a una entrevista/coloquio de VEINTE (20) minutos, en la que 
explicarán su motivación por el cargo concursado y presentarán la actividad práctica propuesta. 

ARTÍCULO 6°.- En la selección de quienes postulan se ponderarán los antecedentes, la actividad práctica 
propuesta y el coloquio, la proyección y pertenencia institucional y la capacidad de articular conocimiento 
científico proveniente de diferentes disciplinas biológicas, que permita justificar en forma sólida las 
implicancias de la Diversidad Vegetal en el medio socioeconómico local, regional y global. Se valorará la 
formación de posgrado en Biología, la investigación en alguna de las diversas áreas de la Sistemática Vegetal, 
así como la predisposición para colaborar en otras actividades de FCEN, conforme a su formación y a la 
dedicación concursada. Se espera que el/la candidato/a seleccionado/a cumpla funciones en 11Diversidad 
Vegetal11 durante el segundo semestre y también participe en el dictado a contra semestre de espacios 
curriculares electivos del Ciclo Orientado (11Regiones fitogeográficas de Argentina, recursos vegetales y 
áreas protegidas11 y 11Las interacciones de las plantas) y/o 11Biología General11 del Ciclo General de 
Conocimientos Básicos en Ciencias Exactas y Naturales. 

ARTÍCULO 7".- Comuniquese e insértese en el Libro de Resoluciones 
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---Lic. María Florencia Tarabelli 

Vicedecana 

µ 
Dra. Julieta Nélida Aranibar 

Decana 


